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Deseo comenzar mi intervención haciendo referencia a algunas citas, que desde posiciones ideológicas diversas, vienen a concluir que la conciencia  de cada individuo es un santuario inviolable y como tal,  cerrado a intromisiones externa y libérrimo para abrirse a los demás participándole sus convicciones y sus ideas.
"Soy un hombre y cada hombre ha de inventar su propio camino"   nos dice A. Camus, uno de los grandes paladines de la libertad 

 El teólogo Sebastián Castellio en defensa de Miguel Servet  (1551) dice : “Buscar y decir la verdad, tal y como se piensa, no puede ser nunca un delito. A nadie se le debe obligar a creer, la conciencia es libre”. 

Magistrado Jesús Leguina Villa  dice en un párrafo de su voto particular con motivo de la sentencia S.T.C. 120/1990 : "No estando en juego derechos fundamentales de terceras personas, ni bienes o valores constitucionales que sea necesario preservar a toda costa, ninguna relación de supremacía especial puede justificar una coacción como la que ahora se denuncia que, aún cuando dirigida a cuidar la salud o a salvar la vida de quienes lo soportan, afecta al núcleo esencial de la libertad personal y de la autonomía de la voluntad del individuo; consistente en tomar por sí solo las decisiones que mejor convengan a uno mismo, sin daño o menoscabo de los demás".
La Constitución apostólica  Gaudium et Spes proclama la  Dignidad 
de la conciencia moral
“16. En lo más profundo de su conciencia descubre el hombre la existencia de una ley que él no se dicta a sí mismo, pero a la cual debe obedecer, y cuya voz resuena, cuando es necesario, en los oídos de su corazón, advirtiéndole que debe amar y practicar el bien y que debe evitar el mal: haz esto, evita aquello. Porque el hombre tiene una ley escrita por Dios en su corazón, en cuya obediencia consiste la dignidad humana y por la cual será juzgado personalmente. La conciencia es el núcleo más secreto y el sagrario del hombre, en el que éste se siente a solas con Dios, cuya voz resuena en el recinto más íntimo de aquélla. Es la conciencia la que de modo admirable da a conocer esa ley cuyo cumplimiento consiste en el amor de Dios y del prójimo. La fidelidad a esta conciencia une a los cristianos con los demás hombres para buscar la verdad y resolver con acierto los numerosos problemas morales que se presentan al individuo y a la sociedad.. 
Fue el cardenal  Newman el inspirador de la doctrina del  Concilio Vaticano II en muchos aspectos y en concreto en  la definición de la conciencia moral  dice al respecto:  “Nuestro gran maestro interior de religión es nuestra conciencia.  La conciencia es una guía personal, y la uso porque tengo que usarme a mí mismo. Soy tan incapaz de pensar con una mente que no sea la mía como de respirar con los pulmones de otro. La conciencia está más cerca de mí que cualquier otro medio de conocimiento. Y del mismo modo que se 
me ha dado a mí, también se le ha dado a otros; y puesto que es llevada consigo por cada individuo en su propio corazón y no requiere nada además de ella misma, está por consiguiente adaptada para comunicar a cada uno separadamente ese conocimiento que es lo más decisivo para el individuo” 

Mucho se está escribiendo en los últimos tiempos, yo entre ellos, sobre la objeción de conciencia (OC), lo que demuestra, bien  el  interés del tema o que lo escrito no es  enteramente satisfactorio. Algunas dudas pueden proceder de no establecer con precisión lo que debe entenderse por objeción de conciencia. 

Una definición  genérica es la que nos dice que objeción de conciencia  es  el rechazo al cumplimiento de determinadas normas jurídicas por ser éstas contrarias a las creencias éticas, ideológicas  o religiosas de una persona.

La Comisión central de deontología, con motivo del seminario organizado sobre este tema, acuñó una definición algo más completa: “conflicto interior subjetivamente insoluble  que sufre una persona cuando determinadas circunstancias  le imponen una obligación  cuyo cumplimiento riñe con los dictados de su propia conciencia o de la religión que profesa, lo que le generaría un estado de indignidad y deshonor”. 

Aunque intrínsecamente la objeción de conciencia es un problema de libertad de conciencia y por tanto debe enmarcarse en el campo ético, se hace realidad cuando se enfrenta a un deber jurídico, sin el cual no se puede hablar, en puridad, de objeción de conciencia. Por tanto en la práctica se trata de un problema jurídico. Un caso paradigmático es  el Tomas Moro, del que este año se cumple el 475 aniversario de su decapitación, él tiene sus convicciones sobre el conflicto surgido entre el Papa y El rey Enrique,  pero se las  reserva, no  desea participar en el debate,  Moro se niega a exponer ante quienes le incriminan su opinión sobre lo que allí se plantea, argumenta que son cuestiones que pertenecen al ámbito de su propia conciencia y nadie puede ser juzgado por seguir los dictados de su conciencia, cuando no hacen mal a nadie. Pero no basta, el rey y los jueces quieren que tome partido, que exprese públicamente que el Rey tiene razón y que firme el acta de Supremacía. Esta es la cuestión que desde hace muchos siglos se plantea, el derecho a la libertad de pensamiento, y para mi lo único que hay que dilucidar  es si en el ejercicio de la libertad de conciencia se produce un mal o daño a terceros. Hecho que no debe confundirse con conflictos entre derechos,  ya que por definición al ejercer la objeción  de conciencia propia siempre se van a producir un conflicto de intereses,  porque de lo contrario no transcendería a la sociedad. 
Rawls en  "Outline of a Decision Procédure for Ethics"  se plantea   precisamente esta cuestión.
¿Existe un procedimiento de decisión razonable que sea lo suficientemente fuerte, al menos en algunos casos, como para determinar cómo han de juzgarse intereses rivales y en caso de conflicto, cómo debe darse preferencia a un interés frente a otro?.

Rawls  es un crítico del  utilitarismo  y  desde  el imperativo categórico  Kantiano, afirma que el utilitarismo es injusto al respaldar la pérdida de la libertad individual  en beneficio de un bien mayor general, porque para él por encima del interés general está la defensa de la dignidad de la persona y  más importantes que las ventajas económicas y sociales de la mayoría, son las libertades individuales.
No obstante,  Rawls, como el  Tribunal Constitucional  y  el TS, y yo mismo, entiende que:”  A ello hay que añadir que el reconocimiento de un derecho a la objeción de conciencia de alcance general, con base en el art. 16.1 CE, equivaldría en la práctica a hacer depender la eficacia de las normas jurídicas de su conformidad con cada conciencia individual, lo que supondría socavar los fundamentos mismos del Estado democrático de derecho”. Sala de lo Contencioso - Administrativo. : 11/02/200)  

Soy consciente de que hoy la posición dominante   es no aceptar un ejercicio libre y sin cortapisas de la objeción de conciencia , pero yo voy a defender que desde un posición ética, y legal también, la objeción de conciencia  no admite regulación, mas allá del reconocimiento que de ella hace la Constitución en su art. 16

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

El TC. en un primer momento  trata la OC como un derecho fundamental (STC 15/1982 y 53/1985) considerando que su derecho a invocarla “existe y puede ser ejercido con independencia de que se haya dictado o no tal regulación”, ya que “la objeción de conciencia forma parte del contenido esencial a la libertad ideológica y religiosa reconocido en el art. 16.1 de la Constitución”. (STC 53/1985, FJ 14º). En el reciente debate realizado en esta casa sobre la conveniencia de regular la OC , se dijo que  algo es siempre  mejor que nada, porque una regulación jurídica prácticamente nunca puede crear inseguridad. Discrepo de  que  sea mejor  algo que nada, porque ese algo es una parte y siempre será  mejor el todo que la parte, que es lo que ocurre cuando se ha regulado la objeción y como muestra, la ley de salud sexual y reproductiva( Ley O 2/2010). Discrepo igualmente que la   regulación de  siempre seguridad jurídica,  a lo que respondo que depende, qué tipo de  seguridad se busque y a cambio de cuantas servidumbres.  Sin embargo si estoy de acuerdo en aceptar lo que dice la sentencia  161/1987 del 27 octubre del Tribunal Supremo :” la objeción de conciencia con carácter general, es decir, el derecho a ser eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales  o legales, por ser ese cumplimiento contrario a las propias convicciones, no está reconocido, ni cabe imaginar  que lo estuviera en nuestro derecho o derecho alguno, pues significaría la negación del Estado. Lo que si puede ocurrir es que se admita para un deber concreto”. 

Desde el punto de vista jurídico me parece absolutamente esclarecedor lo que dice la sentencia del Tribunal Supremo en el recurso contra la Educación para la Ciudadanía. EpCTribunal Supremo. Sala de lo Contencioso - Administrativo. : 11/02/200) 
“Es importante aclarar que esta Sala no excluye de raíz que, en circunstancias verdaderamente excepcionales, no pueda entenderse que de la Constitución surge tácitamente un derecho a quedar eximido del cumplimiento de algún deber jurídico válido. Pero esas circunstancias verdaderamente excepcionales no han quedado acreditadas en el presente caso:  aquí no cabe advertir un conflicto semejante al que se produce en los casos en que la Constitución -o el Tribunal Constitucional al interpretarla- han reconocido el derecho a objetar. En efecto, tanto cuando se trata del servicio militar obligatorio, como de la intervención en el aborto en los supuestos despenalizados, se percibe con absoluta nitidez la contraposición radical entre la conciencia de quienes pretenden ser eximidos de su cumplimiento y unos deberes jurídicos bien precisos. Aquí, sin embargo, no existe esa claridad, especialmente si se tiene en cuenta que la propia sentencia impugnada reconoce que los demandantes no conocen con exactitud el contenido de la materia frente a la que desean objetar.” 

Igualmente es importante señalar, como tan acertadamente ha expresado el prof. Diego Gracia en varias ocasiones y escritos, que la objeción puede ser la última ratio a la que acogerse para resolver un conflicto. Esta opinión, que se ve refrendada continuamente en la práctica médica en la que los casos clínicos  no se plantean en términos radicalmente opuestos, tiene también su apoyo en la sentencia antes mencionada.: A la hora de examinar si existe un derecho a la objeción de conciencia con respecto a la materia Educación para la Ciudadanía, es conveniente comenzar por una aclaración: la idea misma de objeción de conciencia sólo tiene sentido, en principio, cuando se opone a deberes jurídicos válidos, es decir, deberes jurídicos que emanan de una norma que no vulnera ninguna otra norma de rango superior. Si la norma que impone el deber jurídico es inconstitucional –o, tratándose de un reglamento, ilegal-, la respuesta no puede ser nunca la objeción 
de conciencia, sino la activación de los procedimientos previstos en nuestro ordenamiento jurídico para la anulación de normas: el recurso y la cuestión de inconstitucionalidad.

Por nuestra experiencia como médico legista sabemos que muchos conflictos que se plantean en la práctica médica y que in principio podrían ser objeto de objeción, son en realidad pseudoabjeciones u objeciones de ciencia que se resuelven acudiendo a otros recursos legales o de mero diálogo entre las partes.
Sin embargo no podemos estar de acuerdo en esta sentencia y otras  que niegan el carácter de derecho a la objeción conciencia: El fundamento jurídico noveno concluye que el derecho a la objeción de conciencia alegado por los padres es “un derecho inexistente en el ordenamiento jurídico español”. pues si bien eso podía ser cierto en épocas anteriores a raíz de la ley 2/2010, del aborto, que  consagra el derecho del médico a la objeción, ya si existe en nuestro ordenamiento jurídico un derecho a objetar, al menos a realizar abortos. 
En presidente de la OMC, JJ Rodriguez Sendin, haciéndose  eco del sentir general de la colegiación,  reconoce en el nº 15 de la Revista de la OMC, que el derecho a  la objeción de conciencia es un derecho  constitucional autónomo, individual y fundamental; es decir, como una manifestación del derecho a la libertad de conciencia de los individuos.  Sin ánimo de apostillar,  se puede añadir, que incluso  es un derecho pre-constitucional, emanado de los derechos de la personalidad, 
Es con la Revolución Francesa cuando empiezan a esbozarse otros bienes distintos a los patrimoniales, a los que se le llamarán "Derechos de la Personalidad", derechos que tendrán como carácter definitorios el ser: innatos, privados, absolutos, intransmisibles e irrenunciables.  Entre ellos están: el derecho a la vida, la intregridad física, la dignidad, la libertad, el derecho a la  protección de la salud, etc.

Estos derechos innatos, no siempre han sido reconocidos, ni mucho menos defendidos y protegidos por el Estado, pero al ser recogidos por la Declaración Universal de los derechos del hombre, han sido incorporados a las Constituciones de todos los países democráticos, entre ellos, el nuestro.
La libertad de consciencia se sitúa en el núcleo de la existencia humana, es la forma más genuinamente humana de ser y estar en el mundo, la libertad de pensamiento en sus tres formas: de  iniciativa, especificación y contrariedad . La libertad de conciencia es la esencia del ser racional, que es el único ser vivo que puede decir no. La libertad de conciencia no es una dádiva del Estado, no es necesario conquistarla, ni arriesgar nada por ella, aunque haya costado tantas vida  para que sea reconocida y respetada, pero ello ha sido así porque los Estados han hecho una expropiación forzosa de algo que nos pertenece. El pacto social, que debemos firmar para vivir en sociedad y en democracia, no peligra porque los individuos ejerzan sus derechos de la personalidad. Han sido tradicionalmente  los Estados totalitarios y filo totalitarios  los enemigos de la libertad ideológica y cuando no han  más remedio que aceptarla pretenden regularla, como si la conciencia pudiese someterse a reglas y reglamentos. Dice Zubiri “cuando los proyectos se convierten  en casilleros, cuando los propósitos se transforman en simples reglamentos, el mundo se desmorona, los hombres se convierten en piezas y las ideas se usan, pero no se entienden.” 
Nadie duda hoy que los médicos tienen derecho a ejercer la objeción de conciencia en la forma prevista en la declaración de la Comisión Central de Deontología. Septiembre/2009
1.- El médico puede y debe negarse a realizar prácticas médicas que vayan contra los dictados de su conciencia. Es un deber moral y una práctica lícita desde el punto de vista social.
 2.- La Objeción de Conciencia nunca puede significar una discriminación de las personas. El médico puede negarse a una actuación porque le signifique un grave problema moral, pero nunca por unas determinadas características del paciente como edad, raza, ideología, religión u otras similares.
 3.- El médico objetor comunicará al paciente su objeción a la prestación de que se trate de forma razonada. En todo caso, deberá dirigir  al paciente hacia el profesional o la institución que respuesta a la atención demandada. 
5.- El ejercicio de la Objeción de Conciencia no exime al médico de prestar cualquier otra atención médica, especialmente en casos de urgencia, a la persona causante de su objeción, incluso aunque esta urgencia tenga que ver con la actividad objetada.

6.El médico objetor debe comunicar su condición a los responsables de la Institución para la que trabaje. Podrá asimismo comunicarlo a su Colegio profesional.

Esta sería la máxima regulación a la que se debería aspirar
¿ por qué creo que no es posible la regulación de OC?
Elementos definidores de la objeción de conciencia propia   (Fátima Flores Mendoza):
1. Deber de Conciencia
2. .Deber jurídico
3. Relación de oposición insalvable 
.-Deber de conciencia 
Como elemento subjetivo  no se puede definir, pues afectando a lo más íntimo de la conciencia de cada persona es individual e incluso podría cambiar para un determinado individuo dependiendo de las circunstancias.

Como elemento objetivo:

 
Cabría hacer un catálogo, al menos en el plano teórico, de hechos y circunstancias en las que podría haber un consenso, muy amplio, de una justificación a la  objeción.  Esos hechos tendrían que reunir los siguientes requisitos (Tribunal Constitucional Aleman, sentencia 20/12/1960)(1)
: Que siendo de carácter moral,  afecten a cuestiones  esenciales para el individuo relacionadas con su concepción existencial de la vida, la libertad, los principios, vividos con tal intensidad que su incumplimiento supondría una grave lesión de su conciencia y de su identidad personal.

No admite por tanto limitación, ni en sus contenidos, ni en sus motivaciones. El carácter absoluto de la obligación deriva  de la propia naturaleza de la conciencia:

-No admite por tanto limitación, ni en sus contenidos, ni en sus motivaciones

_______________________________________________________

1.Toda decisión seria de carácter moral, es decir,  orientada en las categorías del bien y del mal, que el individuo experimenta internamente en una determinada situación como vinculante e incondicionalmente obligatoria, de tal forma que no podría actuar contra ella sin violentar seriamente su conciencia
- Afecta a la esencia misma de la persona, al yo.

-”Supone el enfrentamiento del yo consigo mismo en busca de su autenticidad
La conciencia nos obliga porque es la única instancia de nuestra identidad individual: ley encontrada por el hombre mismo, que no puede infringir so pena de perder su propio ser”. (González Vicen). 

El carácter absoluto de la obligación excluye
1.Situaciones de oportunidad: no se puede objetar para salir de una situación difícil o comprometida, que realmente no plantea un problema de conciencia, pero se utiliza la ventaja que nos proporciona  el argumentarla para  no realizar una determinada acción que nos incomoda o nos perturba 

2. Situaciones de conveniencia, ora objeto, ora no objeto, para la misma acción, según las circunstancias y el momento.

  3.Aquello que no afecta a cuestiones de orden moral: el objeto de la objeción ha de ser siempre de orden moral, ideológico o religioso

4.No representan una obligación ineludible. Hay cuestiones que se plantean como de objeción cuando realmente se pueden resolver en otras instancias, generalmente legales o administrativas. Si no existe la obligación o esta es fruto de una norma ilegal o injusta, que tendría su solución por otra vía, no sería necesario apelar a la última ratio, que sería la objeción. Este caso se plantea con frecuencia cuando se nos quiere imponer una obligación nacida de un derecho inexistente. Era el caso del aborto en la legislación anterior. La mujer no tenía reconocido el derecho a abortar, luego no se podía desprender la obligación para el médico de practicarlo, más aún, habrá casos en los que exista un derecho, pero este no genera automáticamente un deber para otro. Es el caso en el que un ajusticiado a muerte tenga derecho a elegir el método de  muerte y elija  un coctel  farmacológico, ello no genera el deber de un médico a aplicarlo. A todas estas formas se las denomina pseudobjeción  

Podríamos entonces formularnos la siguiente pregunta ¿El carácter absoluto y subjetivo del deber de conciencia permite criterios de control?

Para esta pregunta la doctrina tiene opiniones diversas:

No, la decisión en conciencia no puede valorarse en términos de errónea o cierta, justa o injusta

 Si. Cabe la posibilidad de someterla al arbitrio judicial y comprobar la veracidad de los motivos a la vez que se proponen vías intermedias

Los que han negado un derecho a la objeción de conciencia argumentan, que llevada a sus últimas consecuencias supondría la negación del Estado mismo, una situación de anarquía en la que cualquiera, so pretexto de invocar una objeción de conciencia, haría lo más conveniente a sus intereses. Por ello no valdría la mera alegación sin más. Supondría la negación del estado solidario, en la que cada persona afrontase las obligaciones derivadas de su profesión y cargo y en la que cabrían  alegaciones fraudulentas. De esta opinión era una persona tan poco sospechosa como Rawls: “Existe la tentación de decir que el derecho debe respetar siempre los dictados de la conciencia, pero esto no puede ser correcto” ( Rawls). Otros como  Savulescu  va mas lejos “la asistencia que se debe proporcionar al paciente viene definida por la ley, por la justa distribución de los siempre limitados recursos médicos y por los deseos informados de los pacientes, pero no por los valores de los médicos”. Esta argumentación suscitó una cascada de cartas al editor del British Medical Journal, lugar en el que se publicó el trabajo en el que negaba el derecho a  la objeción de conciencia del médico.
2.-Deber jurídico
Los juristas distinguen entre:

a)deber de acción o mandato
b)deber de omisión o prohibición
En realidad en la práctica médica se pueden dar ambas formas, pero la que se da  con  más frecuencia es  la de omisión, es decir, negarse a realizar algo: alimentar a un huelguista de hambre, prescribir la píldora post-coital, realizar una prueba genética pre-implantatoria, o algún tipo de exploración que vulnera la dignidad de las personas. Pero en cualquier caso,  el deber jurídico ha de tener las siguientes características:

Concreto

Actual

1 Afectar de modo expreso e inexorable al objetor

2 Tratar cuestiones que puedan afectar a la conciencias.

 3- Relación de oposición insalvable
La aceptación de uno supone la negación del otro y por tanto el incumplimiento del deber jurídico cuando se opta a favor del dictado de la conciencia. Esto es lo que trasforma a la objeción en un problema eminentemente jurídico. Porque puede haber acciones que nuestra conciencia rechaza (caso de los Testigos de Jehová a recibir sangre) pero como no entran en conflicto con derechos de terceros y el posible perjuicio de la acción recae sobre el mismo objetor, este  lo resuelve sin necesidad de crear  un conflicto, simplemente se niega a recibir sangre apelando al derecho de autonomía, hoy consagrado legalmente (ley 41/2002)

En el caso de la mal llamada  objeción legalizada, debería denominarse reconocida,  pues en realidad el derecho a la objeción de conciencia procede del derecho natural, es innato, un atributo del ser humano que  no precisa de regulación legal, se da el mismo conflicto ético que en la no legalizada,  pero no hay lesión del ordenamiento jurídico, desde el momento en que la ley reconoce explícitamente este derecho. Es lo que ocurre actualmente con la ley del aborto, que ha reconocido de modo explícito el derecho del médico a la objeción de conciencia. ¿Qué ha cambiado? Conceptualmente nada. El médico , mayoritariamente, sigue creyendo que el aborto es un mal que debe evitarse y se opone a su realización, por lo que rechaza la práctica. Antes podía objetar, pero su objeción podría  precisar de una resolución judicial que lo declarara exento, hoy objeta y su objeción debe ser admitida sin necesidad de acudir a los tribunales. No hay conflicto legal. 

Por tanto la única objeción de conciencia propia es aquella que crea un conflicto con la norma jurídica, es decir ,la no legalizada.
A la luz de todo lo dicho cabe hacerse esta pregunta ¿se puede regular  en buena técnica legislativa, la objeción de conciencia y resolver con una ley lo que Ricardo de Lorenzo llama una objeción interpretativa?

La lex debe ser certa, es decir, definida de tal modo que quepan pocas interpretaciones. La lex no se hace para los juristas, se hace para todos los ciudadanos, que tienen el deber de conocerla y cumplirla. Lo ocurrido con la ley orgánica 2/2010 de salud sexual y reproductiva es bien aleccionador. ¿Se puede decir que los médicos están hoy mejor protegidos que antes?. Desde hace 25 años en España se llevan haciendo abortos legales a razón de 100.000 año, sin problemas. Desde la regulación de la objeción de conciencia se ha generado al menos una gran confusión. Cada comunidad autónoma pretenderá desarrollar la ley a su manera, Castilla la Mancha ya lo ha hecho en una orden de 21/06/2010, que evidentemente era restrictiva de los derechos fundamentales, el colegio de médicos de Toledo la ha recurrido ante el TS de Castilla la Mancha  y este la ha suspendido. El lio con la lista de objetores es monumental y hoy ya tenemos tres modelos: la lista la hace la administración, la lista la hace el colegio, la lista la hace el servicio.

Se nos olvida que el artículo 16-2 de la CE dice: 2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
Se nos olvida además que la objeción de conciencia puede ser sobrevenida, es decir, se puede objetar en función del caso concreto. Yo puedo aceptar practicar un aborto en el caso de una violación, pero si descubro que he sido engañado, no hacerlo. O puedo estar de acuerdo en una determinada exploración compulsiva, pero si llegado el caso la exploración entraña una violación de la dignidad del explorado, negarme.

El Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremos han dicho, que la aplicación del derecho a la objeción ha de ser interpretativo, caso a caso, pues ya hemos visto como la Jurisprudencia en esta materia ha sido vacilante. La STC 160/1987, en su Fundamento Jurídico 4, se indica:"... El derecho a la Objeción de Conciencia no consiste fundamentalmente en la garantía jurídica de la abstención de una determinada conducta (la del servicio militar), sino que ese derecho introduce una excepción que ha de ser declarada existente en cada caso(…)".

Como consecuencia de todo ello, se puede deducir que la Objeción de Conciencia no consiste en una exención, sino en el derecho a ser declarado exento.

"... Es verdad que es el objetor de conciencia y solo él, el que declara, manifiesta y expresa su condición de objetor, es decir, su oposición por motivos que le afectan en su conciencia, pero eso no basta para que automáticamente sin más, se le tenga por tal, pues el fuero de la conciencia ha de conciliarse con el fuero social o colectivo…" (STC 160/1987, Fundamento Jurídico 5).
Hay ,no obstante, determinadas situaciones, que sí deberían ser objeto de regulación en la línea de lo expresado en la sentencia anterior.  Son aquellas situaciones en las que el médico se puede encontrar ante un conflicto de lealtades. Caso del  médico-funcionario de prisiones que tiene una lealtad, para mi principal, con su paciente y también con la institución, ítem más, puede estar sujeto a una ley de rango superior como es la Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979, de 26 de Septiembre.

Entiendo que uno de los supuestos más claros en lo que sería aceptable la objeción de conciencia, es cuando el médico se niega a participar en un acto que supone una coacción, o un acto humillante o degradante para la dignidad de otro. Hechos que aunque podrían ser constitutivos de delito, en otro ámbito, no lo son en la  prisión. La alimentación forzosa de los presos en huelga de hambre se ha declarado ajustada a la constitución, en aplicación de la ley penitenciaria. El médico de prisiones no puede acogerse a la ley 41/2002 de autonomía del paciente que prohíbe( art.2-2) realizar un tratamiento compulsivo, porque tiene una ley superior-Orgánica- que le obliga a actuar en determinados supuestos.
 El reglamento que desarrolla la LOGP, Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario en su  Artículo 210. Asistencia obligatoria en casos de urgencia vital. Dice:
El tratamiento médico-sanitario se llevará a cabo siempre con el consentimiento informado del interno. Sólo cuando exista peligro inminente para la vida de éste se podrá imponer un tratamiento contra la voluntad del interesado, siendo la intervención médica la estrictamente necesaria para intentar salvar la vida del paciente y sin perjuicio de solicitar la autorización judicial correspondiente cuando ello fuese preciso. De estas actuaciones se dará conocimiento a la Autoridad judicial.

Como se ve en este artículo el consentimiento del paciente es irrelevante, mientras que lo establecido en el  art. 9. la ley 41/2002 , el consentimiento es relevante : Los facultativos podrán llevar a cabo las intervenciones clínicas indispensables en favor de la salud del paciente, sin necesidad de contar con su consentimiento, en los siguientes casos:

1. Cuando existe riesgo para la salud pública a causa de razones sanitarias establecidas por la Ley. En todo caso, una vez adoptadas las medidas pertinentes, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, se comunicarán a la autoridad judicial en el plazo máximo de 24 horas siempre que dispongan el internamiento obligatorio de personas.

2. Cuando existe riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica del enfermo y no es posible conseguir su autorización, consultando, cuando las circunstancias lo permitan, a sus familiares o a las personas vinculadas de hecho a él.
El preso podría acogerse a la objeción de conciencia para recibir tratamientos, esgrimiendo su derecho a no ser violentado en su integridad física y moral con algo que rechaza y el derecho que tiene a decidir en cuanto a algo que afecta a su salud. Este derecho no  le está limitado a los presos en tanto que tales y sólo tendría  como límite el  respeto al orden público, que sería lo único que el juez de vigilancia penitenciaria  tendría que apreciar, si con su oposición a ser tratado  se perturba el orden público. Lo  que no tendría discusión son las medidas que el sanitario podría adoptar para preservar la salud de los otros presos  y  con ello evitar daños a terceros. Aquí se encuentra el límite al principio de autonomía

Si el preso tiene derecho a objetar sobre un tratamiento que se le quiere imponer, con mucha más razón podría objetar el médico que se viese obligado a quebrantar la voluntad consciente y libre de un paciente, que se niega a ser tratado. En  estas circunstancias, el médico funcionario  objetor debe tener una protección legal que le preserve de las  posibles arbitrariedades de sus superiores o de la situación de poder del Estado. Dejar una cuestión tan sensible a la interpretación del juez de vigilancia penitenciaria, en un momento en que se suelen plantear cuestiones médicas de consentimiento y obediencia en situaciones límites, me parece muy comprometido y arriesgado.
Lo mismo se podría decir de otros funcionarios que se ven impelidos por las autoridades a realizar actos médicos sin el oportuno consentimiento del paciente y a veces contra el consentimiento del paciente. Ninguna legislación internacional, Ni siquiera los códigos internacionales de ética médica se han atrevido a dictar disposiciones generales regulando la objeción de conciencia, cuando lo han hecho es para temas muy concretos, La Guía de ética médica europea en su artículo 18 reza: “Es conforme a la ética que el médico, en razón de sus convicciones personales, se niegue a intervenir en procesos de reproducción o en casos de interrupción de la gestación o abortos”.
Me preocupa ver a tanto legislador hoy disponible para abalanzarse sobre nuestras conciencias para meterlas por vereda.¿ seguridad jurídica? No gracias.
Como ya dijo el teologo Bentué: "convertir el Evangelio en Ley es traicionarlo".
Pprof. Enrique Villanueva Cañadas. Catedrático  Emérito de Medicina Legal de la Universidad de Granada.
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